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DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

964/2016, a instancia de la parte actora Dª. Almudena Priego

Aceituno y D. Jesús Blanco Montoya contra L.E.GER Spain S.L. y

FOGASA, sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Reso-

lución de fecha 18/01/2017 del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación de la Letrada de la Administración de

Justicia Sra. Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz. En Córdoba, a

23 de enero de 2017.

Vista la anterior carta devuelta por el Servicio de Correos por

motivo “desconocido”, que ha entrado en éste Juzgado en el día

de hoy y fué remitida a la dirección de la demandada L.E.GER

Spain S.L. aportada en demanda para su citación a los actos que

venían señalados para el día de ayer, visto que carece de objeto

la Solicitud de Cooperación Jurisdiccional acordada en el Acta de

comparecencia, suspensión y nuevo señalamiento celebrada, dé-

jese sin efecto, y procédase a la averiguación telemática pertinen-

te a los fines de determinar un posible nuevo domicilio de la de-

mandada.

Visto lo cual, sin perjuicio de lo anterior, ad cautelam y a fin de

evitar posibles suspensiones y/o perjuicios innecesarios, a los fi-

nes de la citación de L.E.GER Spain S.L. a los actos de concilia-

ción y juicio señalados para el trece de marzo de dos mil diecisie-

te, a las doce horas (13/03/2017 a 12:00 horas), procédase a su

comunicación por medio de edictos, insertando un extracto sufi-

ciente de la Sentencia en el "Boletín Oficial" correspondiente y en

el tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que

las siguientes comunicaciones se harán en estrados salvo las que

deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-

mientos y haciendo saber a la parte que tiene una copia de las

demandas a su disposición en la secretaría de este Juzgado.

De igual modo, requiérase a la demandante para que en el pla-

zo de un día indique, en caso de ser conocido, nuevo domicilio de

la demandada, con todo lo cual, se resolverá.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-

ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-

solución recurrida.

Y para que sirva de notificación a la demandada L.E.GER

Spain S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 23 de enero de 2017. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Marina Meléndez-

Valdés Muñoz.

Viernes, 17 de Febrero de 2017 Nº 33  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2017-02-17T07:57:24+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




